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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Claudia Delgadillo González  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como parte de las obligaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el fomentar la investigación con relación a cómo la tecnología 

impacta en el desarrollo y la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0220-2PO2-23 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, respecto de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son 

los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 50. … 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

I. a la XVI. ... 
 

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de 

discapacidades a efecto de prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 

mayores niveles de atención y rehabilitación, y 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XIX A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
Artículo Único. Se reforman las fracciones XVII y XVIII 

y se adiciona una fracción XIX al artículo 50 de la Ley 
General de los Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 

recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

I. a XVI. ... 
 

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de 

discapacidades a efecto de prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 

mayores niveles de atención y rehabilitación; 
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XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad. 

 

No tiene correlativo 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad, y 

 

XIX. Fomentar la investigación con relación a cómo 
la tecnología impacta en el desarrollo y la salud de 

niñas, niños y adolescentes. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


